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La tacha presentada por el docente EDUARDO GONZALO VILLARREYES PEÑA contra el 
Señor CÉSAR ALEJANDRO QUISPE GONZALES, aspirante al decanato de la Facultad de 
Ciencias Físicas, por la contravención al acápite c del inciso 1.2 del artículo 25° del Reglamento 
General de Elecciones por presuntamente no tener una trayectoria académica y de investigación 
reconocida, con publicaciones en revistas indexadas o libros en su especialidad en un periodo 
no mayor de 7 años. 

Los descargos presentados por MIGUEL ERNESTO ARÁMBULO MANRIQUE, personero del 
aspirante CÉSAR ALEJANDRO QUISPE GONZALES, quien adjunta dos publicaciones del año 
2024 de su representado a efectos de contradecir lo señalado; 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75° del Estatuto de la UNMSM, el Comité 
Electoral es autónomo y tiene atribuciones para organizar, conducir y controlar los procesos 
electorales, así como pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, siendo sus fallos 
inapelables, en concordancia al artículo 72° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220. 

Que, el cuarto párrafo del artículo 72° de la Ley Universitaria dispone que “El Estatuto de cada 
universidad pública norma el funcionamiento del Comité Electoral Universitario, de acuerdo a la 
presente Ley (…)” 

Que, el artículo 79° del Estatuto de la UNMSM establece que “El Reglamento del Comité Electoral 
norma su funcionamiento y los procedimientos específicos de los procesos de elecciones en la 
universidad, de acuerdo a la ley y el presente Estatuto.” 

Que, el inciso d) del artículo 71° del Estatuto de la UNMSM exige como requisito para ser Decano: 
“Tener una trayectoria académica y de investigación reconocida, con publicaciones en revistas 
indexadas o libros en su especialidad en un periodo no mayor de 7 años”. 

En ese orden de ideas, vista la tacha presentada contra el Señor CÉSAR ALEJANDRO QUISPE 
GONZALES, así como los descargos y medios probatorios ofrecidos, se observa los siguientes 
aspectos relevantes sobre las publicaciones del referido candidato: 
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Por lo expuesto, carece de sustento lo expresado en la tacha. En consecuencia, corresponde 
declararla INFUNDADA. 

Por tanto, el Comité Electoral Universitario, en uso de las facultades de que está investido legal 
y estatutariamente, y con el voto aprobatorio del pleno, en su sesión continuada de fecha 01 y 
02 de mayo del 2025, acordó; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR INFUNDADA la tacha presentada contra el Señor CÉSAR 
ALEJANDRO QUISPE GONZALES por la supuesta vulneración al acápite c del inciso 1.2 del 
artículo 25° del Reglamento General de Elecciones, por los considerandos expuestos. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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